
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO  2020-00359 
ASUNTO:  COMISORIO 04 
PROCESO:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE   
DEMANDANTE: BANCO BBVA 
DEMANDADO:  JHON JAIRO VEGA CARDONA 
 

Cúmplase la comisión conferida por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de esta ciudad, a 

través del despacho comisorio 04 del 11 de septiembre de 2020, dentro del proceso de la 

referencia, para llevar a cabo la diligencia de entrega del inmueble con matrícula 100-94272, 

propiedad del demandado. 

 

Ahora, en atención a las facultades conferidas por el comitente y a la no prohibición expresa, 

se dispone SUBCOMISIONAR a la Alcaldía de Manizales para llevar a cabo la diligencia de 

entrega del bien inmueble ubicado en  la  carrera  23B  No.  6454  de Manizales,  

identificados  con  la matrícula inmobiliaria Nro. 100-94272. 

 

PERSONA QUE RECIBE 
 
El Representante Legal  del  Banco BBVA Colombia. Al momento de la diligencia  se deberá  
acreditar  tal  calidad  con el  certificado de existencia  y representación  legal, vigente,  de 
la entidad. 
 

ANEXOS 
 

•Copia de la sentencia  del 11 de noviembre  de 2019mediante  el cual se ordenó  la 
restitución,  y la presente  comisión. 
•Copia del  contrato de leasing  habitacional  No. 001305379600300295. 
•Certificado de existencia  y representación  legal,  vigente de BBVA Colombia S.A. 
 
En consecuencia líbrese exhorto con los insertos del caso para la respectiva diligencia, 

cuyo trámite deberá facilitar la parte demandante. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

JCB 

        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


	JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
	Manizales, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020)

